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2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 92127 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de e ,tmgún Resolución N? 6053, 
de 22 de Diciembre de 976 

AO 

QUE el 14 de Septienbre 1.977, es ha otorgado - 
ante el Wotarig” 72 del Cantón Guayaquil Dr. Jorge > Melo 
nado Remnella,/ la escrityra pública de aumento de sapi- 
tal y reforma de estatu “da la Compañía Anónima JOBZ- 
XA SOCIEDAD ANONIMA (3.0.8. ELA. -S.A.). 

QUE la Señora Resa Quevedo de Xalil, Gerente de dí 
cha Sociedad, ha presentado tres copías potaríales de La 

míisna, solicitando la aprobación de tales aumento de ca 
pitel” y reforma de estatutos. 

QUE Kl artanento de ección de esta Superín 
tendencia de Compañías. ha Esbpecció los Informes Wes. 
77-1081-DIA de 15 de aa de 1.977 y 78-725-DIA, 
de 6 de Septiembre de 1.973, E 
4ntegración de capital en los" térinos constantes en la 
indicada escritura. 

: QUE consta de la misma escritura, que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO A ey al ppmento de capt- o 
a Compañía -. 

Anónima JOSEXKA SOCIEDAD AMONIMA (I/0.8.E. PRA OSA) por 
la susa de TRESCIENTOS MIL SUCRESy con el 6ual su cmpí- 
tal social será de QUINIENTOS MIL SUCRES ,/ constituído - 
en quinientas acciones ord sy nowinativas de Un 
mil sueres cada una; y, b)l/la reforma de estatutos cons 
tantes en la indicada eserítura. 

ARTICULO SECUNDO. / PLspomer sn: el Notario 72 de 
este Can al margen de la - 

_matríiz de la eseritura pública de 14 de Septiembre de 
3.977, tome nota de haber sído aprobada mediante asta 
REsolución y siente razón de su euaplimiente. . 
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ARTICULO TERCERO. Disponer que el Registrador AS/ 
e. fsb "e orsmón ls oLad sbejonms Y daeta14b1 Vadntón Taapaquil: aj 

= inseriba la referid-a escritura pública y esta Resolución 
" Ss, entras ioemcal pol Care idñs cábredora Leeds o345S 

“N. :163 me 1, Ley de añías t. 32 del D.S. N* 733, de 

A | Fem srt io Cp le calas dit pres - 
2 7 yes. cias en la Ley de Regiatro. 

JOITOAN radios AUN O GTA «Av 
> lips ce trar WM AREEQUEO CUARTO / Disponer que el Notario 2* de - 

i >en ¿ era Cantón, co razón En der, con 
q tura pública que se man soríbir 

o est A eones Mirra DETER Ito de Yiabmbyo cds - 
9 A dente An la. cual se tad la Compañía. 

20% Dsvone ordeipañi Llgb  TOS.4 

supayoas  — o ARTICULO VRT Dlonines, cue ee ibljis fos ces 
cos de ma: reula e aquíl, el extracto de la” 

293" a ditaéa e astrales AmiARe BESIOPD, QUE será — - 
elaborado por gate Des dal razón de, su aprobación. 

9 E a Sa insorad tobsijato 

a en la 3uperintendean- 
e de Pe de mil 

          
| PROVEYO y firmó la Resolución que ántecade sl Se- 
| o fior Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de compas: y 

en Guayaquíl, a los veinte ¿fas del £.. de Detulb d 
mil novecientos set     

Res.9212 

10.20.78.



RAR 

Repertoride”. Guayaquil, tres de Enero de mil novepientos 

“síete, al margen de la inscripció res 

- : 

Ta 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 216 a 220, Número 

35 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 97 del 

setenta i- nueves= El Registrador, Mercan 

tres de Enero de mil novecientos set 

gistrador Mercantil Y A 

cr ¿a Y 

   

  

   

    

     


